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13.2.- Cuando se trate de renovar una Bonificaciqn que se viene percibiendo, se 
deberán presentar los documentos que reflejen · la situación económica de la unidad 
familiar, y que se detallan en los puntos 8 a 14 del apartado anterior; con respecto a la 
documentación de naturaleza socio-familiar, deberán presentar los documentos 
señalados en los puntos 1 y 2 del apartado anterior, y los indicados en los puntos 3 a 7 
cuando presenten alguna variación con respecto a los presentados para la concesión 
inicial de la bonificación. Si no han sufrido modificación, se presentaFá una declaraci~'.m 
jurada en dicho sentido. En estos casos, el Órgano que tramite el expediente podrá 
reducir la documentación a presentar si, a la vista del expediente, quedan 
suficientemente acreditados los datos esenciales para el baremo. 

13.3.- Las solicitudes, se presentarán entre los días 1 y 15 de cada mes. En los 
supuestos de renovación de la bonificación percibida, la solicitud se deberá presentar 
entre Dos y Cuatro meses antes de su vencimiento. 

CAPÍTULO V.- SUSPENSIÓN EN /EL PAGO 

ARTÍCULO 14 .- MORATORIA DE LOS PRÉSTAMOS.-

1.- Los titulares de un préstamo otorgado por la Ciudad Autónoma de Melilla para 
la adquisición de una vivienda de protección oficial de promoción pública y en el que ésta 
siga ostentando la cualidad de a_creedor, podrán solicitar una moratoria en el pago de las 
cuotas mensuales de amortización de conformidad con lo dispuesto en los siguientes 
apartados: 

a).- La moratoria en el pago de las cuotas mensuales del préstamo se 
otorgará por un período máximo de· un año. 

b).- No se concederá la primera moratoria hasta tanto no se hayan 
satisfecho, al menos, treinta y seis mensualidades del préstamo. 

c).- No se podrá conceder una nueva moratoria hasta tanto no hayan 
transcurrido cuatro años desde la finalización de la disfrutada anteriormente, 
debiéndose tener satisfechas, para su concesión, todas las mensualidades 
correspondientes a dichos años. 

d).- La moratoria se podrá conceder en los casos siguientes: 

- Cuando se haya producido una minoración sustancial en los 
ingresos de los miembros de la Unidad Familiar titular de la 
vivienda que comprometa el pago de cuotas futuras. 

- -Cuando se justifique que los ingresos habituales de la Unidad 
Familiar depan destinarse con carácter prioritario y preferente a 
sufragar los gastos generados por situaciones sobrevenidas no 
previsibles, tales como enfermedades, fallecimientos o por el 
acaecimiento en el seno de la Unidad Familiar de otras 
contingencias de igual naturaleza que supongan un gasto 
económico inaplazable. 




